
PROYECTO INICIATIVA PARA LA ACTIVACION, IMPULSO Y RECUPERACION DEL

EMPLEO (INICIATIVA AIRE)

Conseguir formación y un empleo de calidad 

El Ayuntamiento de Guillena ha recibido una ayuda de la Unión Europea cofinanciada a través del Servicio Andaluz de

Empleo - Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, el Fondo Social Europeo,

procedente del Programa Operativo FSE Andalucía 2014-2020 o en su caso del Programa Operativo de Empleo Juvenil

con una dotación económica de 194.270,00 euros, captada a través de la convocatoria de subvención pública convocada

por Decreto Ley 16/2020, de 16 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente, se establecen medidas en

materia de empleo, así como para la gestión y administración de las sedes administrativas ante la situación generada por

el  coronavirus  (Covid  – 19),   en  régimen de  concurrencia  no competitiva  para  ejecución  del   siguiente  proyecto

( Expediente: SE/AIRE/0063/2020): 

LINEAS PRESUPUESTO (€)

AIRE contrataciones jóvenes de entre 18 y 29 años de edad 82.590,00 €

AIRE contrataciones entre 30 y 44 años de edad 67.280,00 €

AIRE para contrataciones personas de 45 o más años de edad, desempleadas de larga
duración.

44.400,00 €

Total 194.270,00 €

El proyecto Iniciativa AIRE tiene por objetivo  promover la creación de  empleo en el  territorio de los  municipios

andaluces, fomentando la inserción laboral de personas desempleadas por parte de los ayuntamientos, a través de la

realización de proyectos que permitan mejorar su empleabilidad con la adquisición de experiencia laboral vinculada a

una ocupación. Dirigida a paliar los efectos de la crisis sanitaria por COVID-19 en el municipio de Guillena, facilitando

la recuperación de la actividad tras las medidas restrictivas de la movilidad y de la actividad económica adoptadas desde

que se aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la

situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19.  Las  personas  contratadas  recibirán  una  tutorización  y

contarán  con  acciones  de  orientación  a  través  del  asesoramiento  especializado  por  parte  de  profesionales  de  la

orientación del Servicio Andaluz de Empleo.

Plazo de ejecución: 12 meses máximo a  partir de septiembre de 2020. 



9 CONTRATACIONES A REALIZAR INICIATIVA AIRE ( JÓVENES DESEMPLEADOS DE ENTRE 18 Y 29 AÑOS DE EDAD):

OCUPACIÓN CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DURACIÓN CONTRATO

95121019 – PEON JARDINERIA 6 MESES

95121019 – PEON JARDINERIA 6 MESES

95121019 – PEON JARDINERIA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

36131039 – TECNICO ADMINISTRATIVO 7 MESES

7  CONTRATACIONES A REALIZAR  INICIATIVA AIRE ( DESEMPLEADOS ENTRE 30 Y 44 AÑOS DE EDAD):

OCUPACIÓN CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DURACIÓN CONTRATO

71211015 – OFICIAL ALBAÑIL 6 MESES

71211015 – OFICIAL ALBAÑIL 6 MESES

24811013 – ARQUITECTO TECNICO 8 MESES

95121019 – PEON JARDINERIA 6 MESES

95121019 – PEON JARDINERIA 6 MESES

96021013 – PEON DE LA CONSTRUCCION 6 MESES

96021013 – PEON DE LA CONSTRUCCION 6 MESES

5 CONTRATACIONES A REALIZAR INICIATIVA AIRE (DESEMPLEADOS CON 45 AÑOS O MAS, DESEMPLEADOS DE LARGA

DURACIÓN):

OCUPACIÓN CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DURACION CONTRATO

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES

92101050 – PEON LIMPIEZA 6 MESES


